
 

 

MINISTERIO  

DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA  

Y DE RELACIONES CON LAS CORTES 

  
CENTRO DE ESTUDIOS 

JURÍDICOS  

 
DIRECCIÓN 

 

 

www.cej-mjusticia.es     1    C/ Juan del Rosal, 2 
                                                                                                                                                                             28071 MADRID 

 

 

El Centro de Estudios Jurídicos es un organismo autónomo adscrito al Ministerio de Justicia a 

través de la Secretaría de Estado de Justicia, que tiene como función principal la organización de 

cursos selectivos y la formación de los miembros de la Carrera Fiscal, de los cuerpos de Letrados 

de la Administración de Justicia, Médicos Forenses, Facultativos del Instituto Nacional de 

Toxicología y Ciencias Forenses y Abogados del Estado, y la formación especializada en la función 

de Policía Judicial de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

El artículo 10.1.f del Estatuto del Organismo Autónomo Centro de Estudios Jurídicos, aprobado 

por Real Decreto 312/2019, de 26 de abril, atribuye a la Dirección del Centro la competencia 

para el nombramiento del personal docente que intervenga en las actividades formativas de la 

Carrera Fiscal que organice el Centro, y en los términos que recoge dicho artículo. 

En función de las preferencias trasladadas por el alumnado de la 62ª promoción de acceso a la 

Carrera Fiscal en cuanto a la provincia/fiscalía de área para el desarrollo de la fase de prácticas 

tuteladas, por parte de la Secretaria Técnica de la Fiscalía General del Estado, se han remitido a 

cada una de las fiscalías provinciales o de área oficios de fecha 18 de marzo y 22 de abril de 2024 

solicitando los/las fiscales que asumirán la coordinación y tutorización de los fiscales en 

prácticas.  

Recibidos en el Centro de Estudios Jurídicos los equipos tutoriales formados en cada una de las 

fiscalías provinciales y de área, por resolución de 27 de mayo de 2024 de la Dirección del Centro 

de Estudios Jurídicos, se determinan los equipos tutoriales y se ponen a disposición del 

alumnado, de forma anonimizada, junto con las instrucciones para su distribución en los 

mismos. La relación final de equipos tutoriales y alumnos asignados se publica el día 6 de junio 

de 2024. 

Habiendo sido comunicadas desde las fiscalías algunas modificaciones en la composición de los 

equipos tutoriales relacionados en la Resolución del 6 de junio, y en uso de las atribuciones 

conferidas por el Estatuto del Centro de Estudios Jurídicos, aprobado por Real Decreto 

312/2019, de 26 de abril, por el que se aprueba el Estatuto del Organismo Autónomo Centro de 

Estudios Jurídicos y demás normativa de aplicación, 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS JURÍDICOS, POR LA QUE SE QUE 

MODIFICA LA DESIGNACIÓN DE LOS EQUIPOS TUTORIALES PARA TUTORIZAR LA FASE DE 

PRÁCTICAS TUTELADAS EN EL CURSO SELECTIVO DE LA 62ª PROMOCIÓN DE LA CARRERA 

FISCAL. 
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RESUELVO 

Primero. Objeto. 

Designar a las personas relacionadas en el Anexo I como coordinadores (en su caso) y miembros 

de los equipos tutoriales responsables de tutorizar la fase de prácticas tuteladas del curso 

selectivo de la 62ª Promoción de la carrera fiscal.  

- Equipo Tutorial 05 – Barcelona F.A. Sabadell: Incorporación de Alicia Aparicio Varela. 

- Equipo Tutorial 49 – Zaragoza:  Sustitución en las funciones de coordinación y tutoría de 

Rafael Soteras Escartín por Paloma Sopeña Biarge. Sustitución de José María Ortín 

Martín y Javier de Pedro Tomas, por María Teresa Lapeña Escusol y Marta Sánchez 

Fernández. 

Corregir los errores detectados en la Resolución de Designación de Equipos Tutoriales del día 6 

de junio y que se relacionan en el Anexo II 

Segundo. Cambios en el programa de las tutorías. 

Cualquier cambio sobrevenido durante la ejecución del programa de las tutorías o en las 

personas que integran los equipos tutoriales deberá ser previamente aprobado por el Centro de 

Estudios Jurídicos. 

Para ello, quien ostente las funciones de coordinación del equipo deberá enviar el cambio 

propuesto debidamente justificado y el nuevo cronograma firmado electrónicamente por correo 

electrónico a cursosselectivos@cej-mjusticia.es con suficiente antelación y, en todo caso, en un 

plazo no inferior a 5 días al inicio de la tutoría cuyo cambio se propone. 

Tercero. Remisión de documentación al Centro de Estudios Jurídicos. 

La remisión de los diferentes informes, memorias y propuesta motivada de evaluación final se 

realizará exclusivamente a través de la comunidad virtual de la 62ª promoción de fiscales que 

figura en la página web del centro, según lo dispuesto en el Protocolo de prácticas tuteladas que 

acompaña a esta resolución. 

Entre la documentación a entregar por parte de quien ostente la función de coordinación, se 

incluye la entrega mensual de los cronogramas que justifiquen el programa finalmente realizado 

por cada mes de prácticas. Esta documentación será la empleada para proceder a la liquidación 

de las actividades desempeñadas por cada uno de los y las componentes de los equipos 

tutoriales. 

Cuarto. Recursos.  

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la presente resolución, que no 

pone fin a la vía administrativa, se puede interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes 
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ante el Ministro de Justicia, conforme a lo establecido en el artículo 10.2 del Real Decreto 

312/2019, de 26 de abril, por el que se aprueba el Estatuto del Organismo Autónomo Centro de 

Estudios Jurídicos. Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso sin que haya 

recaído resolución se podrá entender desestimado el recurso. 

 

En Madrid, a fecha de firma.  

La Directora del Centro de Estudios Jurídicos, Laura Cambero Valencia 
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ANEXO I: LISTADO DE EQUIPOS TUTORIALES Y DISTRIBUCIÓN DEL ALUMNADO 

FISCALÍA  Nº  COMPONENTES EQUIPO TUTORIAL  

BARCELONA – 
F. A. 

SABADELL 
05 

CONDE GARCÍA, JIMENA (Coord.) 

RODRÍGUEZ TORRES, YURENA 
 

ABÍNZANO MURILLO, IGNACIO 

APARICIO VARELA, ALICIA 

CONDE GARCÍA, JIMENA 

FERNANDEZ GÓMEZ, MARÍA 

GARCÍA FERNÁNDEZ, DIANA 

LERMA ALONSO, OSCAR 

LÓPEZ-JURADO ASTRAY, MACARENA 

MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, ESTHER 

MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, LUCÍA 

MEDRANO BOSQUE, ISABEL 

PADÍN JUY, JUAN CARLOS 

VÁZQUEZ MOLL, NATALIA 

ZARAGOZA 49 

SOPEÑA BIARGE, PALOMA BERTA (Coord.) 

MONCADA RUIZ, MARÍA 

CEBOLLADA DUESO, YOLANDA 

CEBOLLADA DUESO, YOLANDA 

LAPEÑA ESCUSOL, MARÍA TERESA 

ROSSIGNOLI ARRIAGA, JOSÉ 

SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, MARTA  

SOPEÑA BIARGE, PALOMA BERTA 
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ANEXO II: CORRECIÓN DE ERRORES 

EQUIPO 
TUTORIAL 

Nº 
DONDE INDICA DEBE PONER 

CANTABRIA 08 SALMÓN ROBLES, SAMUEL SALSÓN ROBLES, SAMUEL 

MADRID – 02 18 

JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, MARÍA JOSÉ 
(Coord.) 
GONZÁLEZ DÍEZ, FRANCISCA PILAR 
HAYA LASA, VERÓNICA 
IGLESIAS ESCALERA, MARÍA PAZ 
JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, MARÍA JOSÉ 
LUCIAÑEZ SÁNCHEZ, CARMEN 
MONGE CURIEL, MARÍA DEL VALLE 

JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, MARÍA JOSÉ 
(Coord.) 
GONZÁLEZ DÍEZ, FRANCISCA PILAR 
HAYA LASA, VERÓNICA 
IGLESIAS ESCALERA, MARÍA PAZ 
JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, MARÍA JOSÉ 
LUCIAÑEZ SÁNCHEZ, CARMEN 
MONGE CURIEL, MARÍA DEL VALLE 

  

LUCAS ÁLVAREZ DIEGO (COORD) 
LUCAS ÁLVAREZ DIEGO 
GARCÍA GUZMÁN,  
GUTIÉRREZ ALHAMBRA, ARÁNZAZU 
LUCÍA 
LÓPEZ LEONOR, BEGOÑA 
MARTÍN VICENTE, SUSANA 
MONGE CURIEL, MARÍA DEL VALLE 

LUCAS ÁLVAREZ DIEGO (COORD) 
LUCAS ÁLVAREZ DIEGO 
GARCÍA GUZMÁN, MÓNICA  
GUTIÉRREZ ALHAMBRA, ARÁNZAZU 
LUCÍA 
LÓPEZ LEONOR, BEGOÑA 
MARTÍN VICENTE, SUSANA 
MONGE CURIEL, MARÍA DEL VALLE 

MADRID – F. A. 
GETAFE-
LEGANÉS 

28 

FERNÁNDEZ-PICAZO CALLEJO, JORGE 
(Coord.) 
FERNÁNDEZ-PICAZO CALLEJO, JORGE 
MARTÍN LÓPEZ, CRISTINA 
MARTINEZ GONZALEZ, BELEN 
MUT DE LUCCHI, EUGENIA CAROLINA 
PUENTE LLANOS, VERONICA 
VIVO PINA, ANTONIO JESÚS 

FERNÁNDEZ-PICAZO CALLEJO, JORGE 
(Coord.) 
FERNÁNDEZ-PICAZO CALLEJO, JORGE 
MARTÍN LÓPEZ, CRISTINA 
MARTINEZ GONZALEZ, BELEN 
PUENTE LLANOS, VERONICA 
VIVO PINA, ANTONIO JESÚS 
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